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País.

Correo alertó en 
abril problemas 
jurídicos en venta 
de casa de Allende

ubicada en la calle Guardia Vieja

“Se debe tener presente que hay dos personas de la comunidad que tienen 
calidad de autoridad”, advirtió el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.
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E
l Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural aler-
tó en abril pasado sobre 
los “efectos jurídicos” que 
se podían generar por la 

participación de autoridades, en 
especifico la senadora Isabel Allen-
de y la ministra Maya Fernández, 
en la venta de la casa del fallecido 
Presidente Salvador Allende (1970-
1973), ubicada en la calle Guardia 
Vieja, en Providencia.

“Se debe tener presente que hay 
dos personas de la comunidad que 
tienen calidad de autoridad, para 
efectos jurídicos”, reveló un correo 
que la repartición del Ministerio 
de las Culturas escaló a la Subse-
cretaría del Patrimonio.

Según publicó La Segunda este 
martes, este correo está en ma-
nos de la Fiscalía y es parte de los 
antecedentes recopilados en la 
investigación por eventual fraude 
al Fisco por esta venta, que final-
mente no se concretó.

Asimismo, dio cuenta que fuen-
tes consultadas por dicho medio 
-vinculadas al caso- indicaron que 
el email fue una de las primeras 
alarmas que se percibieron sobre 
un posible “conflicto de interés” en 
el proceso, aunque admiten que 
no se profundizó en los artículos 
legales en juego.

Este martes continuó la audiencia de formalización de 14 de 
los 19 miembros de la banda criminal “Los Piratas de Aragua”, 
quienes son acusados de una serie de delitos graves, entre 
ellos el secuestro y asesinato del exteniente venezolano Ro-
nald Ojeda.
La audiencia comenzó a las 10.00 horas, pero se suspendió 
parcialmente debido al antecedente de amenazas expresadas 
por dos miembros de la banda en contra del equipo de la 
Fiscalía.
Debido a esto, se aplicó el artículo 226 del Código Procesal 
Penal, referido a la protección de los jueces ante la peligrosidad 
de los imputados, y la audiencia se separó.
En una sala quedó la defensa y los 14 acusados, y en otra el 
tribunal con el Ministerio Público. Las comunicaciones entre 
ambas partes se realizan vía Zoom, con cámaras apagadas.
Por lo anterior, se descarta de momento la posibilidad de que 
la prensa tenga acceso a las formalizaciones.

Aragua: Amenazas 
contra fiscales marcan 
formalización

Correo está en manos de la Fiscalía y es parte de los antecedentes recopilados en la investigación.

Más de 800 mil familias recibirán 
compensaciones por los cortes de 
energía eléctrica que afectaron a 
la Región Metropolitana en agosto 
de 2024, tras un acuerdo entre el 
Sernac y la empresa Enel.
Según explicó durante esta jornada 
el Sernac, las 212 mil familias que 
sufrieron interrupciones de entre 
dos y seis días recibirán en pro-
medio 40 mil pesos, los que serán 
abonados a sus cuentas a partir 
de julio, aunque la compensación 
también será para quienes tuvieron 
cortes menores.
En el caso de quienes tuvieron 
menos de un día sin servicio (más 
de 400 mil familias), el monto será 
de 2.562 pesos, subiendo hasta los 
18 mil pesos si se trata de casos 
donde el corte se extendió entre 
uno o dos días, correspondiente a 
135.838 familias.
Mientras tanto, si el corte se extendió 
entre 6 y 7 días, situación que afectó 
a 35 mil familias, la compensación 
será de 90 mil pesos.
En los casos con afectación muy 
alta (7 a 10 días), correspondiente a 
13 mil familias, el monto llega hasta 
los 132 mil pesos, y en los casos 
de 10 a 15 días (1.585 familias) la 
compensación será de 377.399 
pesos.
Junto a esto, se entregarán com-
pensaciones especiales para quienes 
realizaron reclamos formales ante 
el Sernac de hasta 11 mil pesos 
extra.
Además, las más de 31 mil familias 
que denunciaron pérdidas de ali-
mentos o medicamentos percibirán 
18 mil pesos adicionales.

También indicaron que el equipo 
jurídico del Servicio de Patrimonio 
planteó la preocupación a los ase-
sores de Bienes Nacionales.

Esta postura marca diferencias 
con la de funcionarios de La Mo-
neda, que advierten que no hubo 
alertas jurídicas específicas u otras 
situaciones que anticiparan con-
secuencias legales por esta bullada 
compraventa.

Además de Allende y Fernández, 
que decidieron guardar silencio, 

el Ministerio Público ya cuenta 
con las declaraciones de la tam-
bién imputada Marcela Sandoval, 
exministra de Bienes Naciona-
les, y de dos testigos: Leonardo 
Moreno, coordinador del equipo 
de seguimiento de compromisos 
presidenciales, y Bernardita Nazar, 
abogada del equipo de asesores del 
Presidente Boric.

Con Nazar es casi una decena 
de abogados que fueron parte del 
proceso.

Compensación 
de Enel: 
¿Cómo será 
el pago por 
los cortes 
de luz de 
agosto?

Alertas jurídicas
Esta postura marca diferencias con la de funcio-
narios de La Moneda, que advierten que no hubo 
alertas jurídicas específicas u otras situaciones que 
anticiparan consecuencias legales por esta bullada 
compraventa.
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